
  

Guayaquil, 28 NOW, 2016 

Señor: 

Gerente General 
Compañía COCOASERYICES S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor HAUERTMANN 
HERMANN JOSET, de nacionalidad Alemana, propietario de 488 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1, oo dólar de los Estados Unidos de 
América cada una pagadas en un 108 X y debidamente representado 

por el señor SMITH ABRAHAM REYES MURILLO portador de la Cedula de 
Ciudadania No. 0913146598-5 de nacionalidad Ecuatoriana, he 

transferido 2 de mis acciones a favor del señor HELMUT ULMER 
HERBERT MICHAEL, de nacionalidad Alemana y debidamente representado 

por el señor SMITH ABRAHAM REYES MURILLO portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 891314658-5 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

COCOASERVICES S.A. 

     HER HERBERT MICMAEL 
Cesionarlo 
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. Ministerio 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BERLIN de Relaciones Exteriores, 

Comercio e Integración 

Tomo Número: Uno 

Poder Especial: 91 /2010 

Página número: ciento trece 

PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, a los 26 días del mes octubre 

de 2010, ante mí, Nathalie Ramírez Freire, Encargada de las Funciones Consulares €n 

esta ciudad los cónyuges señor Dr. JAIME ABRAHAM ROSERO MAQUILON, 

quién se identifica con cédula de identidad y ciudadanía número 0908608073 e 

ILONA KRUGER, quién se identifica con el camé de identidad alemán 251258533, 

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos 

formada; los cónyuges señor HERMANN HAUERTMANN, quién se identifica con el 

carné de identidad alemán número 2458141816 y, ANNE HAUERTMANN, quién 56 

identifica con el camé de identidad alemán número 251232331, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos formada, 

domiciliados en la República Federal de Alemania a quien de conocer doy fe, libre y 

espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiestan su voluntad de 

conferir el siguiente Poder Especial, al tenor de la siguiente minuta: “Señora Cónsul.- 

En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una de Poder Especial al tenor de 

las siguiente CLÁUSULA: 

CLAUSULA UNICA.- Comparecen los cónyuges señor Dr. JAIME ABRAHAM 
ROSERO MAQUILON, quién se identifica con cédula de identidad y ciudadanía 

número 0908608078 e LONA KRUGER, quién se identifica con el carné de identidad 

alemán número 251258533 por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges señor HE 
HAUERTMANN, quién se identifica con el carné de identidad alemán número 

2438141816 y, ANNE HAUERTMANN, quién se identifica con el carné de identidad 

alemán número 251232331 , por sus propios derechos y por los que represental de la 

sociedad conyugal entre ellos formada, en uso de sus legítunos derechos confieren 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga 

plena validez en la República del Ecuador, a favor y nombre de Smith Abraham 

Reyes Murillo de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0913146385 para que en representación de la los poderdantes, intervenga “on 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los actos y contratos que 

en forma enunciativa pero no limitativa se indican a continuación: Administre 

libremente todos los bienes muebles e inmuebles, derechos personales y reales, 

acciones o participaciones presentes y futuras.- Compre o adquiera en lo posterior 2 

cualquier título legal, toda clase de bienos muebles e inmuebles, derechos y accionés, 

papeles fiduciarios, casas, departamentos, fincas, haciendas, terrenos, vehículos, Ste. 

pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y las escrituras de compra a favo: 

nombre de los poderdantes, aceptando dichas compras inclusive se le faculta p 

acepte donaciones y adjudicaciones de herencias.- Para que venda, enajene y 
ceda, done, permute, prende o hipoteque bienes muebles e inmuebles p 
futuros de propiedad de los poderdantes; los dé en anticresis, venda 
acciones hereditario, cancele todo tipo de gravámenes reales como: 
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Para que recupere la tenencia de los bienes mucbles o posesión de los bienes 
inmuebles.- Para que realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tengan 
derecho por concepto de jubilación, montepio, cesantía 1 otros conceptos, además 
podrá obtener préstamos quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; además 
queda facultado a retirar valores existentes relacionados a aportes, fondos de reserva, 
fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por 
esta institución con el fin de retirar dichos fondos; inclusive depositar y cobrar 

cheques.- Podrá así mismo, contratar empleados, obreros y otros, suscribiendo los 
respectivos contratos en la diferentes modalidades establecidas en la legislación 

laboral ecuatoriana.- Para que de en venta y perpetua enajenación toda clase de bienes 
muebles, inmuebles, vehículos de propiedad de los mandantes, facultándole que 

determine las características de los mismos, acorde al título de propiedad o matriculas 
de estos.- Podrá asistir con voz y voto a juntas de propietarios, consocios, condueños, 

accionistas y demás cotitulares de cualquier clase.- Para que pueda comprar, vender, 

transferir, ceder, prendar, hipotecar las acciones o participaciones que tienen O 

pudieren tener en el capital de cualquier compañía constituida o por constituirse, en las 

proporciones que mejor creyere conveniente a los intereses de los mandantes, 

pactando precios o valores sobre las mismas.- Para que los represente en toda junta 
general ordinaria, extraordinaria de las compañías constituidas o por constituirse 

donde poseen o posean acciones o participaciones con todas las facultades que 
concede la ley con voz decisoria.- Autorizar en sus nombres al representante legal o 

representantes legales de dichas compañías para que él o ellos intervengan a la firma 
de escrituras públicas de compraventa O transferencias, hipoteca, anticresis, 
donaciones, permutas, rectificaciones, ampliaciones, ratificaciones, escisiones, 

resciliaciones de cualquier escritura pública y cualquier instrumento público sobre 
bienes muebles o inmuebles que poseen o poseyeren a favor de las compañías 
constituidas o por constituirse, donde tengan suscritas acciones o participaciones en su 
capital y legalice totalmente estos instrumentos ya sea con su inscripción en los 

registros respectivos de todo el país, anotaciones en las diferentes notarías del país, 
obtención de códigos catastrales de los bienes inmuebles de las compañías referidas, 
comunicaciones a la Superintendencia o Intendencias de Compañías del país, 
inscripciones y anotaciones en cualquier Registro Mercantil del país. También queda 

facultado el mandatario para que comparezca a nombre de los mandantes a las juntas 
generales ordinarias o extraordinarias en las que se trate o decida el aumento de 
capital, disminución de capital, cambio de denominación fusión, absorción, disolución, 
liquidación, reactivación o cancelación de las compañías en las que posean acciones O 
participaciones; en caso de ser necesario también queda facultado para que a nuestro, 

nombre y representación designe o proponga la designación de liquidadefy O 
liquidadores de las diferentes sociedades tantas veces referidas y la consecu 
autorización al representante legal de las mismas.- Para que realice toda 
gestión verbal o escrita, trámites ante el Servicio de Rentas internas dell. 
(ODIA 7 En Aa roalicar al nar da dormnaréno antics adds inma 
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observaciones, impugnaciones, obtener el Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) 
de cada compañía o simplemente como personas naturales, pedir que se autorice la 
emisión de facturas, devolver las mismas, anular, actualizar o cancelar el R.U.C..- Para 

que intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo 

lo permitido por las leyes ecuatorianas, en relación a esta actividad.- Para que los 
represente en todo asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se 
presentare en el futuro, pudiendo proponer o contestar demandas, evacuar pruebas, 

concurrir a juntas, audiencias, pedir sentencias hasta la conclusión de los procesos y en 

general para que pueda representar ante cualquier persona natural o jurídica así como 

autoridades administrativas O judiciales creadas o reconocidas por las leyes 
ecuatorianas y toda clase de dependencias públicas o privadas y organismos del 
Estado, entidades autónomas, consejos Provinciales, Municipios, y realizar toda 
gestión o trámite que competan a los comparecientes.- El apoderado queda investido 
de la total y plena representación de los comitentes o mandantes, sin traba y limitación 
alguna; y, sin que la enumeración que antecede signifique limitación alguna de 

atribuciones.» El apoderado o mandatario o procurador se verá investido de las más 
amplias facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal manera que nunca se 
vea impedido de actuar por falta de atribuciones o facultades ni se pueda alegar 
insuficiencia de poder por falta de alguna cláusula especial, por lo que se ls confiere 
todas las atribuciones y facultades comunes y especiales constantes en la ley, inclusive 

las determinadas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatorisno.- 

Para la ejecución del presente poder el mandatario podrá contratar los servicios 

profesionales de un Abogado en Hbre ejercicio de la profesión para que represente a 

los poderdantes, en todo trámite ante autoridades judiciales y/o administrativas del 
Ecuador, quedando el mandatario aquí constituido facultado para delegar total o 
parcialmente este mandato pero sólo con fines de procuración judicial, conservando la. 
facultad de revocar las delegaciones y hacer otras.- Quien haga las veces de apoderado 
se obliga a rendir cuentas de su gestión y acudir con la recta ejecución del mandato en 
los términos del artículo 2038 del Código Civil vigente y los artículos 45, 46, 47 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil.- El presente mandato se mantendrá 
vigente mientras los poderdantes no lo revoquen ni necesitará de un muevo poder.- El 
presente instrumento público será legalizado a través de la Apostilla a fin de que 
surtan los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de la adhesión del Estado 

ecuatoriano a la Décima Segunda Convención para suprimir la legalización de los 

documentos públicos extranjeros, Convención mediante la cual se suprime la 

legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de la Apostilla 

(Decreto Ejecutivo 1700-A, publicado en el Registro Oficial del 16 de Junio del 2004... 

y la ratificación publicada en el Registro Oficial del 31 de Agosto del 2004) el mi; 
que el Estado ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 02 de Abril de 2005, 

de conformidad con el artículo de la Constitución del Ecuador es Ley de la Rs 
y tiene jerarquía constitucional.- Hasta aquí la voluntad expresa de los mani 
Usted Señora Cónsul se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 83 
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Hasta aquí la minuta.- Los Otorgantes conceden al Mandatario todas las facultades 
comunes a los procuradores a las que se refiere el Art, 40 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil a fin de que no sea la falta de autorización la que impida su fiel 
cumplimiento. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y leído que fte por mí, integramente a los 
Otorgantes, ratificaron su contenido y aprobando todas sus partes, firmaron al pie 
connigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Los Otorgantes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BERLIN 

  

Certifico que la presente es primera copía del original que se encuentra inscrito con el número 
91/2010, en las páginas ciento trece, ciento catorce, ciento quince, ciento dieciséis y ciento 

diecisiete del tomo uno del libro de escrituras públicas del Consulado del Ecuador en Berlín, 
correspondiente al año 2010, Dado y sellado hoy, 26 de octubre de 2010. 

   
Encárgad4'd las Fungignes Comidulares 

Efnbajadg del Ecuador en Alémánia 
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Guayaquii, 28 NOV. 2016 

Señor: 

Gerente General 
Compañía COCOASERVICES S.A. 

Cludad. 

De nis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor JAIME 

ABRAHAM ROSERO MAQUILON portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
090860897-8 de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 480 
acciones ordinarias y nominativas de $ 1, oo dólar de los Estados 
Unidos de América cada una pagadas en un 1009 %X, debidamente 
representado por el señor SMITH ABRAHAM REYES MURILLO portador de 

la Cedula de Ciudadanía No. 091314658-5 de nacionalidad 
Ecuatoriana, he transferido 199 de mis acciones a favor del señor 

HELMUT ULMER HERBERT MICHAEL, de nacionalidad Alemana y debidamente 

representado por el señor SMITH ABRAHAM REYES MURILLO portador de 
la Cedula de Ciudadanía No. 891314658-5 de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el título y el tibro de Acciones y Accionistas de la compañia 

COCOASERVICES S.A.    
  

  

Cesionario



cooRDrNActóN ZONAI 8 - cUAYAQUTL

Oñcio No. CZa_¡ir-2O1S_2?O
cüaFquil, 15 ¿le séptie¡bre .te 2OIs

AbrahsE S&tth Reyes Muriuo

Particuid que pongo a su conocihiento pda ios ¡¡es perline¡tes.

distinguidá consideEcióD.

CERiIF¡CACIólt

:l lll'.:.": oe Rer¿.iores EferiD¡es ! Movi¡d€d Hrrú¿, " úavés derE¡uador en Be,ti¡. Atenara. cump.e ."" ,.l"_., .". ;i
Tj:El FÉpofrAri Id ooe/2olo. cerebr¡do e¡ rj.,Ja ¡" á"¡-i"], r"iJvtn¡r_r r dj€s det res dF ene-o d"t ano dos m __, ** ¡, 

""¡...Y.l-1 ' lF"Y FTir E-dsada ¡" r," ¡r-r¡* co"""r-* .n ."oL,Lcao o org¿do por ros podFrdúFc ROSERO ,rAelr¡Lon JA¡¡ttEaa- ¡¡al¡aru, gaoERlruat{N r¡ERüa_i.N. uLúER ¡drcu"g¡.] M¡¡.o¡ gti;;Tfal,¡r{E Y lrLf,tER ¡USTUS lf¡C¡IAEi. " t¿vor d¡ 5L apodérado R-EyEsI¡I¡IRJLLO AaR-lr¡AM.. _SftTH. ¡sü üse;.. v no ha s,¿" *; "a", -""ñ#4 meno¡bdo \o. ¡jlREVH EECUALEfi¡Al\ta.20t5 O.¡sA V. ",;;;;;;;;Do_roru C.hr¿ t\abet Cu¿dñr O(fupo, Er, ¿.eao¿ ¿. 1". ¡,*"ior"=(-olsulcrFq. EmDajad- dpt E.uador Fn Ár..-i" F.,1"=J, cF IF,¡a ts d;seprieDbre de 2015.

Atentasente,
/r ,1--,,i

l'1')+llú Yt'lt,/tt.'
ab. Drs'.i¡ i!"i,áJb É*trd*

AsesÉ Ju¡i.ltca
C,ordtación Zo¡d a - cEtu¡it

ü[rlrsrERro DE R.ELAcIo[¡s ¡xieiropnc
¡üOVT¡JDAD HI'üAXA



Poder Esp*ial: 009/20 l{)

loTrER ESPECT4I

o.v...,.,uo..5.,0"0,"0s0.;;,;..;;j;i,;";fi
rlALr¡R INL NN, cr n r¿rur¡te iLl.oridrd Jlt¡r:¡ I¡.;^
o Jo n...1..r1\8¡1rBru, vr;Fr^. | ;iiriR.'t"'l ::,.T1,,:;i:f"",:::":i.:,:J::,
::i. : "'" ' o 'auo bo ¡,.r¿r,rrr8, .;"i;L;,i
1_LlllI rc¡,rn /e r.n úi r.aüóu,,e. r. .-r.
¡r'5.0.5.,¡.\ru.ru,vrr-d,,,.,;;..;..,;;,,.,.l',;"li;:",ij""";;"y.,:,:];
!nco ro Ljno nrck neir k¡s (t755n5q7ll. todo\ nrr!or

',f r r c D 0 ff ú, r. . 4 r.." 
". 

.. ;;,:_;.,i :".; "' 
'"'¡. r¿ ¿ qLÉ1 dr coroc. do\ "!.,11tooa 1pqr..,__" ¡ -e,,*.. ,l lilJt:,,.ii:,"T.j:;H.;lrh\,¡¿. ' lic.,. r,"i;q;...Jep.1c..\p.. ,i._*1".r-i... "..., 

.

l- r.-L¡r-d ?B. D Rtu, ,Lr. ¡tu.,rc 1.ú.to¿sros2 ,r¿o *.*-"_r',, _.m !,r {r.r ú w r?i*. ., "-"o, ¿.., .,oo.. i o,.r¡,, . eq es.¿¡,rd.d.óaD-e.n
1"" l, l . i,: "'y-. f yavlRoslpo \. \e, r o\ ";" .,;;rÁ fi',ia':i;:l

lR[\lLR4 - 
^N]ICFDENTFS._ 

Los scooEs Dr m,,tltj"easJm .dql i.rc, e,.r.,:.,",;:#,;.;,:; r''|¡" Ro' o v'qL oó r htur1
r,-*0.,e" i- * :.-;i., 

". 
d ;. ::^;i.::l : ;::,,JJ.,T' i[:.j:."3':T,:.,;

1.569050 E
2_ 5721',15

3. s7,1500

6.571,150

l:"_cob" r:onF:r:r.rrundd, csk J,.o dbe¡rr cc arFdo pdd q,e L p.op..rédmb" cer..oD"dJ r. teer,,"d¿ eó 6hnú, DLbt,ü c, ... * o *e,,i." .t.. r" p.,"ij.i _*,apnpo(rones !orespondjcnres paa adr un;

11?F';e, 
re'oFre¿.iól: td hl".-a,iig,.o _"a-,,/.o0ohrljrc4 CFDLN¡or

',r r{ r rd¡,tto.eo V3qr,roo ¡o.6*" ) h"--" "r** .qb\oo a ro:..noB, ,ner ¡,úre utme. tu$us L¡ 1q Loq ceú-re" L[Te, A.LprAN et hLt;e r.],;erlooon nercioo¡da de rn.n¡

9749750 N

t749325

lY.ío:.:1.1,," ro..-o¡ . Hpra ¡rrlmuú ,r.r4oo y pd,a cr D..v,¡qurro r r:J. rj!o ) p@,o seio,b Mrbaer UIn er I iue | ¡Tcr rrsh r I ñ¿rFr



lod¿¡ Espcciali 009/2010

ll_1,-)",.,-I-r: i : ".,'r.0"..",,, *,,. f iuod. ....,., i.^J rL.or ¡

-1 ''J,, .or., .rd. 
'D,h.¿o,"rd"do., ¿"*", ",, ., " 

-^ , .. ..,., fr_-..

p.rtrd.' dc la cúdnla de cirdxda'í¿ rúmso 09r3146$s la¡a qrc dr Eprcsniación ¿c la lo;
r"l.d ...,r,,, . to.ú....o,.0'e\cLnue,".¡t.L.no_óc.,nt,s!'-l!....'.- Jor:.p,i,.e o'..r... ir,,. .,r,op.o Jq.L."
cu¡lqLid¡ rihdro tcg{t. rud¿ cr¡so d" 1,üd* -"eL,ies e jiñ-;b'j-¿;c;'-El;ccnú;., !.por6
fiduciados, casa. dcFaraDrcnros. lircas, lrcisD.tas. lcr..os. vet,t""r*, .t...-p".r" * ¡,,i"il, i"a; r-,ihr,, ...r .. ¡,-r..- r.,,. .ort,.aa r¿,or J ¡oÍ.,";e o.poJ. rr. 

",..p -J,.rr .1ooó i.)1' ,Tr. .do,..i.,., !/,,,.co .,ref ¡,6 ,r-lxp\ff.,r..Dcr!f.r¡cr¡J.,j,..,¡m". ¡nd -/h oorc rbie,.
|l ¡s.ioü-rr" pe r' ) n'.m"dr..oo-.,¡ - o" n,d.d¡ c z/, ¡.: , -¡¡. ,.,
v.ndr d.rú.hos y acciotrcJhs;ni xno. car¡¿¡airiñijm d¿ ñ;rm;ñ-i"i* "^;^ -."i-,.-j,.
y.ndr o.rú.hos y acqotrcs hsedfxno, car.ctc !¡to 1ipó d¿ qi,Ené¡.s-.at6 coáo: ¡"ñ¡onn)I 

"". 
-,rr po'¡'1'.' ,.j-.,,^.ro.; )úto ,.¡/*","*",r"/- "_¡1,r', r. .1,7;.-\..t.r p,- r.o ,,,rnLí 0.r",. r/,/ua",¡*".,

",¡., .ir¡,1 rJr ,¿...o4.?de, v ,.,1 .o,Fú\e,.&, l^y'. ¡"-..",
) t-, t- ",. p. 1 . -. e. Ji r. " ..(hhr rod.,.;...,1,. ¡r,_-r . !o0.j-su . L e,6,tlr,..0¿o,1.¡l.1eoJnr¡ro rnr. , o,, J.bor , " 

-it.tuf,.iu-,

r e . ^,tua'o.. I .01...,t ir.r.:bore bú..e.ed, Ld.dJ|er. ¿, r.od4,lñr,''.'l.lu . . d. 1/ 
'no. 

Jne.üto{d o úr,¡tr b,, f,. n, rdi r-
ó o J ¡..utt,' \ L.'¡,tJJ ñrd.,d?o..tr.ri.Ld.t Joo,. ..1 .. b ¡.g.i, hb" d...bbo. I b .. an.mr .I\"d,, Fr.. rdo! 1 or,,, -,." 

"ir,....,,',.i,- ."tq.,"o" hrló.'lor eie . \. o, 0 r. . ¡1c,,-.rv. r. tdco,¡ o. -, ¡,io-,,-.n.o ¿,j.-,
:l^oe¡o',q.mt o iL,t,, quc! .,t-.,..t )e0ro,rno/¿,.ó, J-tsúa rord'¡n'..,. ¡. .ro.t OI J'do tJ, hido ón q,e cu g4d . J,,,o. or¡¡rJDos..o' l'n\rliror... Joon, :r. ¿ rne. ,hcro.o.,,..,a.u.r6rt, p ..pr.,Jrd dc . .. ,.. , ,

dJ.l..D J 4s. orJ .r 
'1,, 

,r , o¡o\, dotu,1 qle\. e,tdúe,,- bive;.:..rkr,
IrJñrr ' ¡ n.f.1d¡,t nJ" q'., 1r!r..¡ are ei r-a,.1,r¡do d+d \i.ic¡J¿
mr rr,'"rJ. b. ,v, ro.'J-, n 1 ra,.rí_.nh,ó".._h-"
/ir o.e. . r,bdo,r,,. ¡ ,.ri.6,1,-.ercq.r.Jfn".¡ 

"re.i¡i a.,i;r_"_ ,_" r,,ar: .. ¡ o ú pú ETd, -ed¡ -b".!. ^,.1*, -,i.. *;,,, "0,,,..Lr.Lc¡],,.. rF¿ o-..oóro fr8di I -,-*. I .. ,:*" li m¡o"¡o*U* ¿".__"'.0r'.oL_ 
"rar¡ 

r_to,¡.urno rd" q. r abr" ó .,m. -*,* -;Éqc dedoro,nJrade

'rp soiio \ ¡r€dr.o. e ¡ o tuLc -" o cad.n j" d. F.LdJor\tJ.:dmrtu.L toq_.,rdisc,
depósn¡ y ¡ctn dc di¡€¡o si¡ ln¡ihción alsúa ¡* qu" j,¿ioiur o 

"*rajuai"i¡n1"oto 
i¡." o

. lci¡a .¡., lo\.'c¡l.v qle .¡ ro{dae. . ,o. dúLJút.., r.cibd anrc o \¿róny.¿¡e¡c* Jd-a únr.e,r,cnbo.o o s, ecd.-tcco,. r de ¡¡.qLrJ.___ ---. ..{al Y



r¡d¿r¡spcci.t: 009¿0r0

f!

I

i¡;l*iutltffi """i#,ir'É¡],-"-;i.:,rlt,lpi,' +¿-ü,p*¡ffi ri[i'r,:".:*uJ+*{**ri¡

*,it*t*¡i*¡$llX+.¡*-*+fii'm

**i**+ruffiffi
4t' s:¡:;ijuruqt i*r'=',, **, jk,,ñ?

iil*f #r:,Tffi ¡to¡i6t$$$*-***
¡,: ;: ::jltl;f: j: r: i:r,r i,ffi 'tgx';l: ;,*fH;;:.:;*"::n'¡.bF.o, d *¡e"".,...i*-d,"ii:" h.^\ '4drr" eó rÁ ri¡rorF rcL'^ E

llllj.::: *- ". i: i i"_;;;:;",:"1;":;:; ;fl :t';i: r,*p**::::*,-.,".,o."-_-,_.4"'_,i.c..;r;,:.;,,ü:;"i:i#,_"flH,"^.i."\,ffi,,1,1#::"::: l

5il:ir*iilii."iff i,,""rl{:*:,::.*#r::i:'ffr,S::i,.



, t':';/
Poder Es¡ecia¡: 009/2010



ffi@r
*,¡.?"'i'":i?'J,aiffi !."-

r.;'liiÑ1o.., urc
i;ú Es!(irl: 0ot/2010

**+*t*+¡;üt+r*¡r*:¡:r**',tffi
^air a.2t" ,r"¡o1" *"1 l'r r"

l/ / t
I f f,a.J *¿ as' é

/¿"t

,"t'*

/,rr'/ ,.,/- I/ //t/ w* | d"f#R



Minbbno'. \ -Ye r
deRel4br6ateftmti ; t:l
comercio o l¡E!Écidir -+-al

Cdtiñco qre la presente es púnora
009/2011, d l¡ pásina dicz, o¡ce,
públicrs dcl Cons¡Ldo dél lóuado¡

co¡ia del original que se
docq kecc y calorú dol
d Bdljn, corespondienle

dcneoln insoito cor c] ninso
todo ü¡o del libro de scrit¡G
al ano 201l. Dado y sellado hoy,

Atucel Consül&: rtSD 80,00



  

 
 

 
 

 



   



 



  

 





  

7 

  

. Ministerio 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BERLIN de Relaciones Exteriores, 

Comercio e Integración 

Tomo Número: Uno 

Poder Especial: 91 /2010 

Página número: ciento trece 

PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, a los 26 días del mes octubre 

de 2010, ante mí, Nathalie Ramírez Freire, Encargada de las Funciones Consulares €n 

esta ciudad los cónyuges señor Dr. JAIME ABRAHAM ROSERO MAQUILON, 

quién se identifica con cédula de identidad y ciudadanía número 0908608073 e 

ILONA KRUGER, quién se identifica con el camé de identidad alemán 251258533, 

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos 

formada; los cónyuges señor HERMANN HAUERTMANN, quién se identifica con el 

carné de identidad alemán número 2458141816 y, ANNE HAUERTMANN, quién 56 

identifica con el camé de identidad alemán número 251232331, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos formada, 

domiciliados en la República Federal de Alemania a quien de conocer doy fe, libre y 

espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiestan su voluntad de 

conferir el siguiente Poder Especial, al tenor de la siguiente minuta: “Señora Cónsul.- 

En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una de Poder Especial al tenor de 

las siguiente CLÁUSULA: 

CLAUSULA UNICA.- Comparecen los cónyuges señor Dr. JAIME ABRAHAM 
ROSERO MAQUILON, quién se identifica con cédula de identidad y ciudadanía 

número 0908608078 e LONA KRUGER, quién se identifica con el carné de identidad 

alemán número 251258533 por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges señor HE 
HAUERTMANN, quién se identifica con el carné de identidad alemán número 

2438141816 y, ANNE HAUERTMANN, quién se identifica con el carné de identidad 

alemán número 251232331 , por sus propios derechos y por los que represental de la 

sociedad conyugal entre ellos formada, en uso de sus legítunos derechos confieren 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga 

plena validez en la República del Ecuador, a favor y nombre de Smith Abraham 

Reyes Murillo de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0913146385 para que en representación de la los poderdantes, intervenga “on 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los actos y contratos que 

en forma enunciativa pero no limitativa se indican a continuación: Administre 

libremente todos los bienes muebles e inmuebles, derechos personales y reales, 

acciones o participaciones presentes y futuras.- Compre o adquiera en lo posterior 2 

cualquier título legal, toda clase de bienos muebles e inmuebles, derechos y accionés, 

papeles fiduciarios, casas, departamentos, fincas, haciendas, terrenos, vehículos, Ste. 

pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y las escrituras de compra a favo: 

nombre de los poderdantes, aceptando dichas compras inclusive se le faculta p 

acepte donaciones y adjudicaciones de herencias.- Para que venda, enajene y 
ceda, done, permute, prende o hipoteque bienes muebles e inmuebles p 
futuros de propiedad de los poderdantes; los dé en anticresis, venda 
acciones hereditario, cancele todo tipo de gravámenes reales como: 
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Tomo Número: Uno 
Poder Especial: 91/2010 
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Para que recupere la tenencia de los bienes mucbles o posesión de los bienes 
inmuebles.- Para que realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tengan 
derecho por concepto de jubilación, montepio, cesantía 1 otros conceptos, además 
podrá obtener préstamos quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; además 
queda facultado a retirar valores existentes relacionados a aportes, fondos de reserva, 
fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por 
esta institución con el fin de retirar dichos fondos; inclusive depositar y cobrar 

cheques.- Podrá así mismo, contratar empleados, obreros y otros, suscribiendo los 
respectivos contratos en la diferentes modalidades establecidas en la legislación 

laboral ecuatoriana.- Para que de en venta y perpetua enajenación toda clase de bienes 
muebles, inmuebles, vehículos de propiedad de los mandantes, facultándole que 

determine las características de los mismos, acorde al título de propiedad o matriculas 
de estos.- Podrá asistir con voz y voto a juntas de propietarios, consocios, condueños, 

accionistas y demás cotitulares de cualquier clase.- Para que pueda comprar, vender, 

transferir, ceder, prendar, hipotecar las acciones o participaciones que tienen O 

pudieren tener en el capital de cualquier compañía constituida o por constituirse, en las 

proporciones que mejor creyere conveniente a los intereses de los mandantes, 

pactando precios o valores sobre las mismas.- Para que los represente en toda junta 
general ordinaria, extraordinaria de las compañías constituidas o por constituirse 

donde poseen o posean acciones o participaciones con todas las facultades que 
concede la ley con voz decisoria.- Autorizar en sus nombres al representante legal o 

representantes legales de dichas compañías para que él o ellos intervengan a la firma 
de escrituras públicas de compraventa O transferencias, hipoteca, anticresis, 
donaciones, permutas, rectificaciones, ampliaciones, ratificaciones, escisiones, 

resciliaciones de cualquier escritura pública y cualquier instrumento público sobre 
bienes muebles o inmuebles que poseen o poseyeren a favor de las compañías 
constituidas o por constituirse, donde tengan suscritas acciones o participaciones en su 
capital y legalice totalmente estos instrumentos ya sea con su inscripción en los 

registros respectivos de todo el país, anotaciones en las diferentes notarías del país, 
obtención de códigos catastrales de los bienes inmuebles de las compañías referidas, 
comunicaciones a la Superintendencia o Intendencias de Compañías del país, 
inscripciones y anotaciones en cualquier Registro Mercantil del país. También queda 

facultado el mandatario para que comparezca a nombre de los mandantes a las juntas 
generales ordinarias o extraordinarias en las que se trate o decida el aumento de 
capital, disminución de capital, cambio de denominación fusión, absorción, disolución, 
liquidación, reactivación o cancelación de las compañías en las que posean acciones O 
participaciones; en caso de ser necesario también queda facultado para que a nuestro, 

nombre y representación designe o proponga la designación de liquidadefy O 
liquidadores de las diferentes sociedades tantas veces referidas y la consecu 
autorización al representante legal de las mismas.- Para que realice toda 
gestión verbal o escrita, trámites ante el Servicio de Rentas internas dell. 
(ODIA 7 En Aa roalicar al nar da dormnaréno antics adds inma 
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observaciones, impugnaciones, obtener el Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) 
de cada compañía o simplemente como personas naturales, pedir que se autorice la 
emisión de facturas, devolver las mismas, anular, actualizar o cancelar el R.U.C..- Para 

que intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo 

lo permitido por las leyes ecuatorianas, en relación a esta actividad.- Para que los 
represente en todo asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se 
presentare en el futuro, pudiendo proponer o contestar demandas, evacuar pruebas, 

concurrir a juntas, audiencias, pedir sentencias hasta la conclusión de los procesos y en 

general para que pueda representar ante cualquier persona natural o jurídica así como 

autoridades administrativas O judiciales creadas o reconocidas por las leyes 
ecuatorianas y toda clase de dependencias públicas o privadas y organismos del 
Estado, entidades autónomas, consejos Provinciales, Municipios, y realizar toda 
gestión o trámite que competan a los comparecientes.- El apoderado queda investido 
de la total y plena representación de los comitentes o mandantes, sin traba y limitación 
alguna; y, sin que la enumeración que antecede signifique limitación alguna de 

atribuciones.» El apoderado o mandatario o procurador se verá investido de las más 
amplias facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal manera que nunca se 
vea impedido de actuar por falta de atribuciones o facultades ni se pueda alegar 
insuficiencia de poder por falta de alguna cláusula especial, por lo que se ls confiere 
todas las atribuciones y facultades comunes y especiales constantes en la ley, inclusive 

las determinadas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatorisno.- 

Para la ejecución del presente poder el mandatario podrá contratar los servicios 

profesionales de un Abogado en Hbre ejercicio de la profesión para que represente a 

los poderdantes, en todo trámite ante autoridades judiciales y/o administrativas del 
Ecuador, quedando el mandatario aquí constituido facultado para delegar total o 
parcialmente este mandato pero sólo con fines de procuración judicial, conservando la. 
facultad de revocar las delegaciones y hacer otras.- Quien haga las veces de apoderado 
se obliga a rendir cuentas de su gestión y acudir con la recta ejecución del mandato en 
los términos del artículo 2038 del Código Civil vigente y los artículos 45, 46, 47 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil.- El presente mandato se mantendrá 
vigente mientras los poderdantes no lo revoquen ni necesitará de un muevo poder.- El 
presente instrumento público será legalizado a través de la Apostilla a fin de que 
surtan los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de la adhesión del Estado 

ecuatoriano a la Décima Segunda Convención para suprimir la legalización de los 

documentos públicos extranjeros, Convención mediante la cual se suprime la 

legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de la Apostilla 

(Decreto Ejecutivo 1700-A, publicado en el Registro Oficial del 16 de Junio del 2004... 

y la ratificación publicada en el Registro Oficial del 31 de Agosto del 2004) el mi; 
que el Estado ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 02 de Abril de 2005, 

de conformidad con el artículo de la Constitución del Ecuador es Ley de la Rs 
y tiene jerarquía constitucional.- Hasta aquí la voluntad expresa de los mani 
Usted Señora Cónsul se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 83 
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Hasta aquí la minuta.- Los Otorgantes conceden al Mandatario todas las facultades 
comunes a los procuradores a las que se refiere el Art, 40 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil a fin de que no sea la falta de autorización la que impida su fiel 
cumplimiento. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y leído que fte por mí, integramente a los 
Otorgantes, ratificaron su contenido y aprobando todas sus partes, firmaron al pie 
connigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Los Otorgantes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BERLIN 

  

Certifico que la presente es primera copía del original que se encuentra inscrito con el número 
91/2010, en las páginas ciento trece, ciento catorce, ciento quince, ciento dieciséis y ciento 

diecisiete del tomo uno del libro de escrituras públicas del Consulado del Ecuador en Berlín, 
correspondiente al año 2010, Dado y sellado hoy, 26 de octubre de 2010. 

   
Encárgad4'd las Fungignes Comidulares 

Efnbajadg del Ecuador en Alémánia 
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COCOASERVICES S.A, 
Guayaquil, 28 NOW. 2016 

Señor: 

Gerente Genaral 
Compañia COCOASERVICES S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor HAUERTMANN, 

HERMANN JOSET de nacionalidad Alemana, propietario de 400 acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1, 00 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una pagadas en un 100 X y debidamente representado 
por el señor SMITH ABRAHAM REYES MURILLO portador de la Cedula de 
Ciudadania No. 001314658-5 de nacionalidad  Ecuatoríana, he 

transferido 197 de mis acciones a favor del señor HERBERT WATRIN, 
de nacionalidad Alemana y debidamente representado por el señor 
SMITH ABRAHAM REYES MURILLO portador de la Cedula de Ciudadania No. 
091314658-5 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

COCOASERVICES S.A. 

  

  

Cesionario 
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. Ministerio 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BERLIN de Relaciones Exteriores, 

Comercio e Integración 

Tomo Número: Uno 

Poder Especial: 91 /2010 

Página número: ciento trece 

PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, a los 26 días del mes octubre 

de 2010, ante mí, Nathalie Ramírez Freire, Encargada de las Funciones Consulares €n 

esta ciudad los cónyuges señor Dr. JAIME ABRAHAM ROSERO MAQUILON, 

quién se identifica con cédula de identidad y ciudadanía número 0908608073 e 

ILONA KRUGER, quién se identifica con el camé de identidad alemán 251258533, 

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos 

formada; los cónyuges señor HERMANN HAUERTMANN, quién se identifica con el 

carné de identidad alemán número 2458141816 y, ANNE HAUERTMANN, quién 56 

identifica con el camé de identidad alemán número 251232331, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos formada, 

domiciliados en la República Federal de Alemania a quien de conocer doy fe, libre y 

espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiestan su voluntad de 

conferir el siguiente Poder Especial, al tenor de la siguiente minuta: “Señora Cónsul.- 

En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una de Poder Especial al tenor de 

las siguiente CLÁUSULA: 

CLAUSULA UNICA.- Comparecen los cónyuges señor Dr. JAIME ABRAHAM 
ROSERO MAQUILON, quién se identifica con cédula de identidad y ciudadanía 

número 0908608078 e LONA KRUGER, quién se identifica con el carné de identidad 

alemán número 251258533 por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges señor HE 
HAUERTMANN, quién se identifica con el carné de identidad alemán número 

2438141816 y, ANNE HAUERTMANN, quién se identifica con el carné de identidad 

alemán número 251232331 , por sus propios derechos y por los que represental de la 

sociedad conyugal entre ellos formada, en uso de sus legítunos derechos confieren 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga 

plena validez en la República del Ecuador, a favor y nombre de Smith Abraham 

Reyes Murillo de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0913146385 para que en representación de la los poderdantes, intervenga “on 

plenitud de competencia, atribuciones y facultades, en todos los actos y contratos que 

en forma enunciativa pero no limitativa se indican a continuación: Administre 

libremente todos los bienes muebles e inmuebles, derechos personales y reales, 

acciones o participaciones presentes y futuras.- Compre o adquiera en lo posterior 2 

cualquier título legal, toda clase de bienos muebles e inmuebles, derechos y accionés, 

papeles fiduciarios, casas, departamentos, fincas, haciendas, terrenos, vehículos, Ste. 

pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y las escrituras de compra a favo: 

nombre de los poderdantes, aceptando dichas compras inclusive se le faculta p 

acepte donaciones y adjudicaciones de herencias.- Para que venda, enajene y 
ceda, done, permute, prende o hipoteque bienes muebles e inmuebles p 
futuros de propiedad de los poderdantes; los dé en anticresis, venda 
acciones hereditario, cancele todo tipo de gravámenes reales como: 
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Comercio e integración 

Tomo Número: Uno 
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Para que recupere la tenencia de los bienes mucbles o posesión de los bienes 
inmuebles.- Para que realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, encaminados a obtener el pago de pensiones a las que tengan 
derecho por concepto de jubilación, montepio, cesantía 1 otros conceptos, además 
podrá obtener préstamos quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; además 
queda facultado a retirar valores existentes relacionados a aportes, fondos de reserva, 
fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por 
esta institución con el fin de retirar dichos fondos; inclusive depositar y cobrar 

cheques.- Podrá así mismo, contratar empleados, obreros y otros, suscribiendo los 
respectivos contratos en la diferentes modalidades establecidas en la legislación 

laboral ecuatoriana.- Para que de en venta y perpetua enajenación toda clase de bienes 
muebles, inmuebles, vehículos de propiedad de los mandantes, facultándole que 

determine las características de los mismos, acorde al título de propiedad o matriculas 
de estos.- Podrá asistir con voz y voto a juntas de propietarios, consocios, condueños, 

accionistas y demás cotitulares de cualquier clase.- Para que pueda comprar, vender, 

transferir, ceder, prendar, hipotecar las acciones o participaciones que tienen O 

pudieren tener en el capital de cualquier compañía constituida o por constituirse, en las 

proporciones que mejor creyere conveniente a los intereses de los mandantes, 

pactando precios o valores sobre las mismas.- Para que los represente en toda junta 
general ordinaria, extraordinaria de las compañías constituidas o por constituirse 

donde poseen o posean acciones o participaciones con todas las facultades que 
concede la ley con voz decisoria.- Autorizar en sus nombres al representante legal o 

representantes legales de dichas compañías para que él o ellos intervengan a la firma 
de escrituras públicas de compraventa O transferencias, hipoteca, anticresis, 
donaciones, permutas, rectificaciones, ampliaciones, ratificaciones, escisiones, 

resciliaciones de cualquier escritura pública y cualquier instrumento público sobre 
bienes muebles o inmuebles que poseen o poseyeren a favor de las compañías 
constituidas o por constituirse, donde tengan suscritas acciones o participaciones en su 
capital y legalice totalmente estos instrumentos ya sea con su inscripción en los 

registros respectivos de todo el país, anotaciones en las diferentes notarías del país, 
obtención de códigos catastrales de los bienes inmuebles de las compañías referidas, 
comunicaciones a la Superintendencia o Intendencias de Compañías del país, 
inscripciones y anotaciones en cualquier Registro Mercantil del país. También queda 

facultado el mandatario para que comparezca a nombre de los mandantes a las juntas 
generales ordinarias o extraordinarias en las que se trate o decida el aumento de 
capital, disminución de capital, cambio de denominación fusión, absorción, disolución, 
liquidación, reactivación o cancelación de las compañías en las que posean acciones O 
participaciones; en caso de ser necesario también queda facultado para que a nuestro, 

nombre y representación designe o proponga la designación de liquidadefy O 
liquidadores de las diferentes sociedades tantas veces referidas y la consecu 
autorización al representante legal de las mismas.- Para que realice toda 
gestión verbal o escrita, trámites ante el Servicio de Rentas internas dell. 
(ODIA 7 En Aa roalicar al nar da dormnaréno antics adds inma 
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observaciones, impugnaciones, obtener el Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) 
de cada compañía o simplemente como personas naturales, pedir que se autorice la 
emisión de facturas, devolver las mismas, anular, actualizar o cancelar el R.U.C..- Para 

que intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo 

lo permitido por las leyes ecuatorianas, en relación a esta actividad.- Para que los 
represente en todo asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha o que se 
presentare en el futuro, pudiendo proponer o contestar demandas, evacuar pruebas, 

concurrir a juntas, audiencias, pedir sentencias hasta la conclusión de los procesos y en 

general para que pueda representar ante cualquier persona natural o jurídica así como 

autoridades administrativas O judiciales creadas o reconocidas por las leyes 
ecuatorianas y toda clase de dependencias públicas o privadas y organismos del 
Estado, entidades autónomas, consejos Provinciales, Municipios, y realizar toda 
gestión o trámite que competan a los comparecientes.- El apoderado queda investido 
de la total y plena representación de los comitentes o mandantes, sin traba y limitación 
alguna; y, sin que la enumeración que antecede signifique limitación alguna de 

atribuciones.» El apoderado o mandatario o procurador se verá investido de las más 
amplias facultades que la naturaleza del encargo requiera de tal manera que nunca se 
vea impedido de actuar por falta de atribuciones o facultades ni se pueda alegar 
insuficiencia de poder por falta de alguna cláusula especial, por lo que se ls confiere 
todas las atribuciones y facultades comunes y especiales constantes en la ley, inclusive 

las determinadas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatorisno.- 

Para la ejecución del presente poder el mandatario podrá contratar los servicios 

profesionales de un Abogado en Hbre ejercicio de la profesión para que represente a 

los poderdantes, en todo trámite ante autoridades judiciales y/o administrativas del 
Ecuador, quedando el mandatario aquí constituido facultado para delegar total o 
parcialmente este mandato pero sólo con fines de procuración judicial, conservando la. 
facultad de revocar las delegaciones y hacer otras.- Quien haga las veces de apoderado 
se obliga a rendir cuentas de su gestión y acudir con la recta ejecución del mandato en 
los términos del artículo 2038 del Código Civil vigente y los artículos 45, 46, 47 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil.- El presente mandato se mantendrá 
vigente mientras los poderdantes no lo revoquen ni necesitará de un muevo poder.- El 
presente instrumento público será legalizado a través de la Apostilla a fin de que 
surtan los efectos legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de la adhesión del Estado 

ecuatoriano a la Décima Segunda Convención para suprimir la legalización de los 

documentos públicos extranjeros, Convención mediante la cual se suprime la 

legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a través de la Apostilla 

(Decreto Ejecutivo 1700-A, publicado en el Registro Oficial del 16 de Junio del 2004... 

y la ratificación publicada en el Registro Oficial del 31 de Agosto del 2004) el mi; 
que el Estado ecuatoriano lo puso en vigencia a partir del 02 de Abril de 2005, 

de conformidad con el artículo de la Constitución del Ecuador es Ley de la Rs 
y tiene jerarquía constitucional.- Hasta aquí la voluntad expresa de los mani 
Usted Señora Cónsul se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 83 
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Hasta aquí la minuta.- Los Otorgantes conceden al Mandatario todas las facultades 
comunes a los procuradores a las que se refiere el Art, 40 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil a fin de que no sea la falta de autorización la que impida su fiel 
cumplimiento. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y leído que fte por mí, integramente a los 
Otorgantes, ratificaron su contenido y aprobando todas sus partes, firmaron al pie 
connigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Los Otorgantes 
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Certifico que la presente es primera copía del original que se encuentra inscrito con el número 
91/2010, en las páginas ciento trece, ciento catorce, ciento quince, ciento dieciséis y ciento 

diecisiete del tomo uno del libro de escrituras públicas del Consulado del Ecuador en Berlín, 
correspondiente al año 2010, Dado y sellado hoy, 26 de octubre de 2010. 

   
Encárgad4'd las Fungignes Comidulares 

Efnbajadg del Ecuador en Alémánia 

    

E 

  

A, ad A 4 

ER nada 

Arancel Consular: USD $ 80 
Partida Arancelaria: 6.2 

  

 



po A A 
tapes, 11688 ECUATORIANQEEr EA Vela is? ADE 171316 E CASADO VISELLA VELA ALEIVAR REYES MURILLO SMITH ABRAHAM SECUNDARIA ESTUDIANTE BUAYAS /GUAYARUIL /BOLIVAR /SABRARIO/ 

18 OCTUBRE 177% 03 0161 0nzs0 A BETTY NAREARITA MURILLO 
13/09/2004 

       

- +* HUBLICA DEL ECUADOR 
Y AÑ re o cional e ron 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0313146628 
CÉDULA 

/ 
/ INTA, 
Sun 

¡sono 

  

AAA E ELA UA



 



 



  
 


